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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES C.LTDA. 

OTORGAN LOS SEÑORES: 

PA LIC. JORGE FATRICIO LINCANGO SIMBAÑA. NELSON FERNANDO 

GUERRA GALLEGOS. LIC. CARLOS ARTURO MONAR —MERCHAN., LIC. 

1s
 

WILSON FARIAN SIMBAÑA CONDOR, DR. GUSTAVO SALAZAR. 

- . CAPITAL SOCIAL: s/ 3' 000.000 

tw 

Di 3 cobias 

KXRXAX 

En la ciudad de San Francisco de duito. Capita de la 

FP Renublica del Ecuador. hov d fa veintisiete de marzo de 

mil novecientos noventa y seis/ánte mf. doctor Edgar 

> Patricio Terán Granda. Notario Fifblico fluinto/de este 

cantón.  —comparecen los señores: Licenciado Y sorse 

PATRICIO  LINCANGO SIMBARA. —casado. Licenciado en 

ontabilidad y Auditor áz. Contador Público — Auditor, 

Licenciado /carLos ARTURO —MONAR MERCHAN soltero. 

licenciado en Contabilidad y Auditor da. Contador Publico 

—Auditor. Licenciado WILSON FABIAN  —SIMBARÑA CONDOR. 

soltero. Licenciado en Contabilidad Y Auditor Aa,



    

2) Contador Público —-fuditor, el señor / NELSON FERNANDO 

SUERRA GALLEGOS. soltero. empleado: Y doctod GUSTAVO 

OSHALDO SALAZAR SANCHEZ.  —casado. bocado. todos por sus 

pronios y Correspondientes ' derechos, ecuatorianos. 

domiciliados en esta ciudad de Quito. mavores de edad, 

plenamente canaces para poder contratar y obligarse 

conforme a derecho, a ouienes de conocer doy fez bien 

instruidos por mfíel Notario. en el objeto y resultados 

de la presente escritura oublica. que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente. de conformidad con la 

siguiente minuta, oue me Dresentan para que la eleve a 

escritura pública. y cuvo tenor literal es el siguiente: 

" Señor Notario: - En el Registro de Escrituras Públicas 

a su digno cargo. s frvase insertar una de constitucion 

de Compañía de Responsabilidad Limitada. de acuerdo a 

las siquientes clíisulas: — CLAUSULA PRIMERA: 

COMFPARECIENTES: —-— Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura Ccomparecen los señores: Licenciado 

JORGE PATRICIO LINCANGO SIMRAÑA, casado. Licenciado en 

Contabilidad y Auditor ía. Contador Publico —- Áuditor, 

Licenciado CARLOS ARTURO —MONAR MERCHAN , soltero. 

Licenciado en Contabilidad y Auditor a+ Contador Público 

“Auditor. Licéntiado WILSON FABIAN SIMBAÑA  CONDOR, 

soltero. Licenciado en Contabilidad y fruditor da, 

Contador Publico “Auditor, el señor MELSON FERNANDO 

GUERRA GALLEGOS. —soltero, empleado; v doctor GUSTAVO 
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OSWALDO SALAZAR SANCHEZ. casado. Abog 

propias Y correspondientes dere s 

     
domiciliados en esta ciudad de Ouila 

plenamente  Capaces para poder CoN Ni ” 

O 3 
conforme a derecho. -  CLAUSULA SEGUNDA : “<= : 

DE LA COMPAÑIA: - Todos y cade tino de dos comparecientes 

de consunta por media de este instrumento declaran su 

voluntad de constituir. como en efecto lo constituyen, 

una Compañía de Responsabilidad Limitada, cuya razdn 

social es: J. FATRICIO LINCANGO  —CONSULAUDITORES C. 

LTDA. a la cual se hace referencia mí adelante y que se 

, ride par las leves ecuatorianas, particularmente por las 

leves de la materia y de conformidad con el siguiente 

estatuto. — CLAUSULA TERCERA: - ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, denominada " J. PATRICIO 

L INCANGO CONSULAUDITORES E. LTDA Mm CAPITULO 

> PRIMERO: - DENOMINACIÓN, OBJETO, —NACIONALIDAD a 

DOMICILIO. FLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPARTÍA  .—- ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN. —— La combañ fa se denominará 

" J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES C. LTDA  " 

debiendo realizar todos sus actos comerciales bajo 

esta denominacióh. — ARTICULO SEGUNDO. -— EL OBRJETO.- 

El objeto de la sociedad es el mantenimiento de 

Contabilidades. Auditor 4s: financiera interna y 

financiera externa, Auditor ía Tributaria, Muditor % 

Operativa, Auditor da Informática, Auditor   
 



  
  

  

Operacional, Selectióí de personal, Asesor % Tributaria 

Y Legal. Preparación > de declaración de  inNpuestos, 

Asistencia y representación en inspecciones fiscales. 

Gestiones diversas arte la Administración tributaria Y 

Servicio de Consultas; Asesoramiento legal en problemas 

jur Áádicos, Constitución Yo puesta en marcha de 

sociedades, trámites de fusidh, absorción, disolucian y 

liguidación de sociedades, Redacción de Actas, Aumentos 

de Capital, Registro de patentes, marcas y —mombres 

comerciales; Asesoramiento , preparación y tramitación 

de contratos laborales, Evaluación de políticas Y 

procedimientos laborales; Asesor %A Gerencial Estudios 

de Jubilación Fatronal y Pensiones, Diseño y 

Diagnostico sobre Estructura Organizativa, Revisiones de 

los sistemas organizativos, Flanificación Estratégica 

Corporativa, Asesor da informáticas Selección de 

Fersonal, Anglisis, Clasificación Y Valoración de 

Puestos, Diagondstico y Evaluación de Recursos Hunanos , 

Capacitacion. Evaluación de Desempeño, Sistemas de 

remuneraciones de personal. Seminarios, Servicios 

integrales corporativos, Asesor % contable financiera, 

Asesoramiento sobre sistemas de contabilidad, Control 

administrativo Y de evaluación, Preparación Y 

tramitación de contratos laborales, Manejo de Nóminas. 

Asesor Ya Laboral, Asesoramiento en corrección 

monetaria, Cálculo Actuarial, Feritazgaos contables,



     
   

2 
Vesiloración de acciíconez Y Darticioaciones. 

imcortiacionas Y  Excortaciones, trámites 

Certificación de Halances. Leyvantama 

vaiocoracióh de bienes e inventarios. 

informatico. Estudios de Factibilida 

Ecuilibrio: odo estudio. olanificacioón.    
contrato. o trámite afáí al objetivo social 
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A la comban ja. DPEvYios loz tramites  exidcidos ar laz 

  

en general ce materia orimáia Slaoorada. ManuTacturada 

eouiDoE LEO macuinaria. vehfcunios cue reouiera la 

comazñ nara el cabaí desempeño Y CUmMDiimiento de sue 

finalidades 2SDECc Ticas. 7 di. > Podré establecer 

encias O sucursales en cualouier lugar dentro 0 FTuera 

na fa. - ed.  EnáaráÁf aceptar reoresentaciones 

acionadas con ej cbjetao social. ASOCIaArnrEe Cri    
    

ersonñnas naturales 0 instalar Agencias. 

sucursales v/fo representaciones en cualouler lugar del 

Sd Y Gel exterior; Fi. - En tin oodrel ecealizar 

A ACTIVA Liz A Tienaá dr a 
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aue llegare a acordar de comun acuerdos. ta mavor da de 
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socios: y todos los actos fundados qe CuAgpo de 

Comercio. en las leves del pads: y en ae eepl cualouier 

QS 
otra actividad permitidas por las leves y ES Suserión a 
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los nresentes estatutos. adouiriendo de la misma ara 

todos ios derechos Y contravyendo todas las obligaciones 

permitidas y amparadas pory,las leyes: m. -= No podra 

  

   

  

   

  

    
   

  

realizar ninauna de actividad constantes en el 

artículo veintisiete la Levy Ae Regulación Econdmica Y 

Control del Gasto Público: 

fija en la reouclación ciento veinte - ochenta y tres de 

la Junta Monetaria. = ARTICULO TERCERO.- 
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domicilio  orincira, sz la ciudad de 

establecer sucursales O acencias en uno 0 varios lugares 

dentro dae la Ahsoubiica o Tuera de ella. ARTICULO 

CUARTO . - PLAZO DE: DURACIÓN. La duración de la 

     sl de SO añce contados a martir de la    

   
ffefcha de inecriocidn de la escritura de Constitucion de 

conmar 1h midiendo DForradarse o disolverse 

resolviere la dunta Generali de Socios. en razón de su 

conveniencia. CAPITULO  —SEGUNDO. — DEL  CAFITAL Y 

LAS FARTICIFACIOÓNES . -= ARTICULO  QUÍNTO. — CAFITAL. -— 

pi no r e a Do E qn me o e . mm 
ml. Cañital social due la Comba fa es E ds TRES 

actividades Cuyo alcance se 

  

Licinadamente, cuando sor mavor ja de  —Y“Ootos as io



  

MILLONES DE  —SUCRES (1. 3%. 23'2000.000 2 divido en Tres 

mil ( 3,000 3 particicaciones ce un mil sucrez 

ís/ 1.000 3) cada Una. - ARTICULO SEXTO. —- HATURALEZA DE 

LAS FARTICIFACIONES. SU TRANSMISIÓN Y  —CESION, — Laz 

" y yt
 cvarticinaciones son IGUALES. acumula 

    

indivislbles. DOT Meraenamia Y 

cederse Dor actos Entre ¿LWOD. de | —Preferencir 2 loz 

mismos FOcios. Drew El 

quee a Ss de Y .. A 3 s.m PS empre 
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VEIA la 

acrroracidn de la Vis o ODeEFrOo 

suteteÉndose al art ífrcuio ciento disciséis literal 0) de 

la lev de combañ faz. ARTICULO NOVENO. —=  FomMDO DE 

RESERVA. La coamoañ 1z de acuerdo com tel art íraio 

  

ciento once de la lev de coman Í5=. 

de reserva, en un manto por 10 menos 10uaL Bl Wvelnte 

RF ciento del cacrital social. SeDrecando cara esto 

obset o un cinco por ciento de sue cibilicaces 1 fa 
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DE LA VOLUNTE, SOcIáLl. DE LA DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN. -- ARTICULO DECIMO. | , . 

EXPRESIÓN DE LA — VOLUNTAD SÚCIAL.- La volunté 

formará a través de ias resoluciones de la 3d 

de Socioz Y de es decisiones del Gerente. 

previsto en este ESTatuto. se  manites 

terceros a través de las actuaciones del Gerente. - 

ARTICULO DECIMO  FRIMERO. - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

DE LA COMFARTÍA. -= La combañ fa sere dirioida y oobernada 

por la dunta Seneral=» >= ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-— LA 
. 

. 
JUNTA  SGENERAL DE SOCIOS. La Junta General constituida 

A : - 

por ios socios. lecaimente convocados y  retinidos es el 

os 

druano supremo de (la combanáía Y Lisne  DOderes DAra 

y resolver todos los asuntos relacionedos con los necocios £ 

+ 

establecidos “ ñ 

de 
RE pr
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sociales Y tomar dentro de ios a 

cor ia lev. cualouier decisión ue crevere conveniente 

para la Dueña marcha de la comoan ln. = Sue decisiones 

obliocan a todos los sociogz. “ ARTICULO DECIMO TERCERE. — 

   

     
STRIRUCIONES/DE LA JUNTA GENERAL. ——- ad. Elenir ai 

Gerente. de la Compañ ía, ouienes —Gurarn 5 

en sus Tuncianes., csudiendo ser reelegidos 

definidamentei bl. — Conocer los balances Y anorobar 

21 reparto de utilidades 2 Cd. “ Resolver acerca de la 

forma del reparto de titilidades o de su destino: dq). - 

Decidir acerca ce la amortización ae las cartes 

sociales: el. - AamDbililar Do Pestrinaia ei cisazo oe 
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io contemplados ca otra autoridad. — ARTICULO. DECIMO 

CUARTO. += CLASES DE dCUNTAS. - Las reuniones de la 

dunta Eeneral serFÑn ordinar 

las ordinarias se eTectuaren 

ab.  —dentra de los ires 

finalización del ejercicio 

vw conoceresí el balance 

presenten el Presidente y el 

  

jas Y extraordinarias.  — 
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en dla convo 0 cualauier Otro asunto Duntualizad 

Todo ello conforme al art fenio ciento vein 

Levy de Combañ jes. - Las extraordinarias! 'se 

cualcuier epoca del año.  — 

ordinarias coma en las extraordinarias 

  

tratarse loz asuntos puntualizados en la convocatoria. — 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. -- LAS CONVOCATORIAS. + - Las 

realizaren Dor medio de Urra      convocatorias sE 

comunicación Firmada ei Presidente D el Gerente o 

de acuerdo con el “ quienes eJerciearen sus vecezi 

art ícuio. ciento veinte y uno de la Levy de: Compañ fas. 

con ocho d fas dé anticipación ai de la reunión. “ No sel 0 C' 

contaran. en estos ocho días nio la Techa Ue TW 

convocatoria ni la de la reunida 0e la junta. +0 Las Y 
] 

LA A 
convocatorias serán enviadas cor correo certificado: si 

iudar recistrado mes recientemente cor el Eoció Cómo Su 

  

domicilio en - la comoañ ía 0 entregado: al Socio 

personalmente. servire de constancia del env lo de 
— 

ia convocatoria. el matasellos de entreoa en el correo. 

el primer cas. (06. la firma de recepbtidh en el 

   eQundo . o ARTICULO DÉCIMO SEXTD.— "JUNTAS 

u IVERSALES. - S5i las socios aue representen” la 

totalidad del capital social se encuentran reunidos. 

ersonaimente O rebresentados. sea en da sede social sea 

en  cuaiouler lunar dentro del territorio nacional. 

podran sin necesidad de crevia DCONYOTALorisa 

 



  

  

onetituirse en Junta Wriwverzal de zOcLoz, Dara 
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tratar Y resolver 2002 cualesculera asuntos. slemore 

aque por unanimidad ss il deridieren. - Fero en estos 

«casos. todos los soci deberan muscribir el acta de la 

JUNTA. bai sancion de  naiillidad. - sin embarao 

cuale esquiera de los concurrentes podre oOnonmerse a la 

discusich de los asuntos ecbre 0.  Mcuslies m0 se 

  

considere sufic 

hn 4 E pa : ma O A pan, pu m4 re qm Za E. jo diterirá dla reunior. Milano Oy trez dE. un esta 

    escinda reunida va no edr aiferlr Ora vez ia 

pe, . m0 se po mo - a qn rn -, sa, 
PRL AC mo Bi aaa BjEroer Ie recmiaa ce 

    

LE CONVOCATORIAS. - 

Fei de 3.013, publicada en 21 Recistro DOficiza: $ 2/8 de 
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sere tratados en la dunta. sin due sea 

de termines emails O emisiD0Pez 2 La Eva 7 E e y ú 
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Quinto. -= Nombre Y carac ace la  cersona O ras ue. 
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hacen la convocatoria de conformidad ICA ON 
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Estatuto. - ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. —- 5 
He 

- . a, / 

NUEVA CONVOCATORIA —.- De no haberse Cicesrizado 14. 

reunicdn de la Junta General en Pripera 

  

convocatoria. la segunda convocatoria no podra demorar 

méás de treinta d fas. contados desde la fecha fijada 

e 
para la orimera reuni Jn. Y deberá realizarse mediante 

Ya 

nueva comunicación. realizada  seauf lo indicado 

anteridérmente. - ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - Al rratarse 

  

de la MEE ma convocatoria posibl E. es decir en segaunda 

convocatoria. se hare constar due la  Junt 
+. > ES 

? 7 . . : - 

celebrar con el mínero de socios due concurran: 

mo. 4 
A 

no ocdrY modiTicarse el objeto £ esta secunda convocatori 

de la reunioh. - ARTICULO VIGESIMO. - RAZONES FÁARA HACER 

una CONVOCATORIA.- Sere razones suficientes mara 

convocar a Junta General Extraordinaria el control del 

ciro del' necocio o negocios due realizare la combañ ía y 

las  demXz circunstancias determinadas Dor la Levy. — 

ARTICULO VIGESIMO FRIMERO. = Las socios  modren 

concurrir nor «fl mismos 0 reoresertados. siendo 

iiciente una carta - poder diricida al Presidente 0 

     

  

Gerente para cada  reunicdn. o mediante mandato 

torgado Dor escritura oióniica. — ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO . -= La dunta Ceneral sstareÉ oresidida por el 

Presidente Y a Taita de éste Dor duien cetermine la 
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REPRESENTACIÓN COMPA 

cicm. legal. judic Y extrajudicial de la 

tercer ei Geren forma 2ue SE EXDresa 

aay consciculente el cerente se encuentra 

Jara EJScCuUtar a nombre de la comaañ a. toda 

actas Y contratos de cualouier neturaleza , 
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la combañ Ja. observando Las limitaciones 

en 108 DFesentes estatutos. sin períticio de 

ecido en el art fculo doce de ia. 

ba ViGESIMO 

  

CIONES. La comoañn fa tendra un PFresident 
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do por dia Junta beneral de entre los socios 
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reelegido ner per ípdos ¿iguales en Torma 

[o Son sus atribuciones: al. Fresidir les 

e la dunta General: bl. suscribir unto con 

loz certificados de aportación de los socios. 

las actas de la Junta Generali vw todos los 

contratos Y colicaciones que excedar; 

millones de SuUCrez. Cuidar 
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0000011 

pedimentos de aduanas Y en General toda clase de 

documentos de instituciones 0 denendeniéias" pdbhiess a 
. 7 ES . 

lat” de iilerzas 
+“ ; ca e    DrivadaS.  — ed. -— Comprar todg: 

primas. materiales. implementos, fagilnaritós y togós los 

demás objetos necesarios para el diré, + del negocia de la 
o . ANS, 

combañía., “de acuerdo a las reolamentáciones', dé estos 

estatutos: - d). -— Comprar y vender bienes muebles o 

inmuebles pertenecientes al activo fijos  — ed. - 

Efectuar descuentos, dar y O0irar finiouitos, otorgar 

cancelaciones: — $f). - Áceptar garantías en favor de la 

Compañía, aceptar -.hivotecas de bienes ajenas en garantía 

de transacciones comerciales; = ql. - Otorgar garantías 

prendarias o hipotecarias a nombre de la Compañías — h). 

= Conferir poderes generales 0 especiales due  —tenoan 

relación con los negocios sociales de la Compañía para 

los poderes generales se establecerá lo cue resuelva la 

Junta General: = il). - Presentar a la Junta General el 

balance anual y los balances «parciales cuando 10 

requiera. fijando al mismo ' tiempo el reparto" de 

utilidades. fondos de reserva, etcétera. + jj). -=- Ejercer 

las facultades necesarias de acuerda con la ley y estos 

estatutos: => kJ. — Convocar a dunta General de Socios si 

no lo hace el Presidente Dor ausencia O impedimento de 

éster — 1). - Mombrar Y remover legalmente a los 

sados cue fueren necesarios: — 11). -— El Gerente 

ligarí a la Compañía con todas las facultades Y 

átribuciones que a este respecto determinan las leves y 

estos estatutos. suscribiendo bajo la denominación de ” 

 



  

J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES €. LTDA. ". gozando 

además de todas las facultades constantes para los 

mandatarios ¡udiciales que determinen el Códioo Civil y 

el artículo cuarenta y ochoa ( 48 1 del Código de 

Procedimiento Civil, sin limitaciones de ninguna 

clase. -— ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO. -— SUBROGACIÓN. - 

Cuando faltare el Fresidente. la subrogará la persona 

designada por él mismo o por la Junta General de Socios. 

- En ausencia o impedimento del Gerente. lo reemplazará 

el  Fresidente. hasta que la Junta General de Socios 

adopte las decisiones pertinentes. — CAPITULO CUARTO. — 

DE LA FISCALIZACIÓN, REFARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONÓMICO, DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN. - ARTICULO 

TRIGÉSIMO.  - LA JUNTA GENERAL FODRÁ:: nombrar 

uno O más fiscalizadores Dara el estudio, examen y 

análisis del movimiento contable y del oiro ordinario Y 

del estado financiero de la Compañfa. asf como la gestión 

del gerente. - En cada caso. la Junta General concretará 

los puntos a los cuales ha de contraerse el trabajo Y 

acción del fiscalizador Oo  fiscalizadores gue desiqnez Y 

estos rendirán su informe de fiscalización que ha de ser 

conocido por la Junta General, la cual deberá 

pronunciarse al respecto. - ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO. — REPARTO DE UTILIDADES. — Las utilidades 

se repartirán a los socios en proporción a sus 

participaciones. lo mismo las pérdidas. :- * ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. — EJERCICIO ECONÓMICO. - El 

Ejercicio económico de la combañfía correrá desde el 
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cada  año.- ARTICULO TRIGÉSI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — La comb 

por cualesqcuiera de las Causas es    artículo trescientos noventa y cuatro $ 1do y 

más pertinentes de la Lev de Compañías. Fara efectos 

de la disolución y liquidación, se sujetará a lo 

dispuesto en la sección décima primera sustitutiva de 

la décima primera Y décimo segunda de la Levy de 

Compañías.  - En caso de licuidación actuará como 

liouidador el Gerente. a menos cue la Junta General 

decida oue actúe otra Dersona. — ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO. — NORMAS COMPLEMENTARIAS. —- En lo no 

previsto en estos estatutos. se estará a lo 

cue disponen la lev de compañías Y sus eventuales 

reformas se entenderán incornoradas a este contrato. -— 

CLÁUSULA CUARTA. —- DE LOs DOCUMENTOS 

HABILITANTES: -= Se agrega como documento habilitante: 

el certificado de la cuenta de integración 

conferido por el Banco del Fichincha.  - 

CLÁUSULA QUINTA. — ACERCA DE LA INTEGRACIÓN Y FAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la comoañfa 

" JJ. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES C. LTDA. ". 

que se constituve por este instrumento. es el de TRES 

MILLONES DE SUCRES ( s/. 2"000.000 ) yv está 

suscrito. pagado y distribuido de la siguiente manera: — 

SOCIOS C.SUSCRITO C. FAGADO PARTIC. VOTOS Ze 
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Habilitante. 7 

INSCRIPCION DE LA 

lua xoresamente ai señor Licenciado Jorge PFatricio 

anao Simbaña víco al doctor Gustavo Salazar. Socio y 

ado DETrocinador»: Dará ue Dor SÍ  00r terceras 

nerjuicio 

unta (0 
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Que 
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en ei Estatuto 0 en la 

Cconlunta (0) »eDsFadamente 

legsiilzacidn tendiente a la 

su Derfeccionamiento. mediante 

correscondiente necistro Mercantil. 

FEesDeCctivas. en 

ra Y en ei Hinisterio de Finmantas. 

due  cualescujera de (10s socios. 

con las  cersonáas indicadas. 

respectiva en el  Reolestro 

antii. SEPTIMA. — MACIONALIDAD DE LOS 

OS. - Todos dos  —suscriotores de (la oresente 

itura de constitucion de la coman fa indicada son 

nacionalidad ecuatoriana. =  Usicd Señor Notaria 

ase agregar Y o MTEnoner 12 clAiienilas de 
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Li. JORRE/RATRICIO LINCANGO SIMBARE 

  

id. * 1/06453d61-4 

    

cd. 1d. + 1000766753-ó
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Constitución Cía. Ltda. t 
Auditores C. Ltda. 27-111-96. 
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Cd. *+ 060163981-3 ld. 
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  E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A - SUPERINTENDENCIA DesCIePaNtaS ES ee 00, A 

  '2[ SENOR: DR, GUSTAVO SALAZAR No. Tramite 0000 
A . Ciudad: QUITO MS 

FECHA: 21/05/96 gps 
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Bl PRESENTE: BA MS A 

*1|___QUE SU.CONSULTA PARA CONSTITUCION (O REFORMA DE ESTATUTOS), HA TENIDO EL SINUEZNTEÓ ¿My 
| -- RESULTADO: o A O 

ÁOÁKÁA A a A y 7. e. Mi id A A 

"a PARRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA. $ y Sad. a» Pa o 
ME RN é 3 de 

a a lA e o Me A 3 oa a is DA 

7 ACEPTADAS - _Q4 ello h Lo ZA eS N A o a 

APN Al NEGADA. RAZON: 

  
   

   

  

  

  

AN —- PARTICULAR QUE. COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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A QUIEN INTERESE: 

O: BANCO DEL PICEINCHA CA. 

  

CERTIE CADO DE DEPOSITO    

   

  

CAPITAL deCoONSuLTOR? 

NOMBRE DEL SOCIO 

   
” 

_ 
o 

hasta la respectiva autorización de la OP RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 1, TE 

se efectuó a nombre de sus. socios de aquerdo. al siguiente detalle, a i 
OS 

2 

JCRGE-PATRICIO-LINCANGO-SIMBAÑA-———. Es 

CAREOS-ARFURO MONAR-MERCHAN————— 
«2 | GUSPAYO-9SWABDO-SAHAZAR-—SANCHEZ——— 

  

  

Atentamente, 

  

  

  

XCROS ÁO CRIJALVA T. 
“a JEFE COMERCIAL 

¡AGENCIA EL INCA 

  

TOTAL y 

—-30,000,00-£ 

  

a INTEGRACION DE 

ORES_ ft. 

> 

_YALOR . / 

600 000, 00 A 

60.900,00 L 

30.000,00 

  

  

3'000.,000,00 
    Form €C - 300 -A 

at
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TERCERA 
ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
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etari Duinto 
; Qaito o   at 
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: o 000001» 
DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

dr. EDGAR  TERAN GRANDA —, NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION No., 1571 DE FECHA 
  

10 DE JUNIO DEL AñO EN CURSO,  —EXFEDIDA POR LA 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS , SIENTO RAZON EN LA MATRIZ 
  

DE CONSTITUCION DE LA FRESENTE  COMPARIA OTORGADA ANTE MI 
  

CON SU AFROBACION, —FARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. 
  

QUITO A DIEZ Y NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
  

  

SEIS .— ? Y 
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ta fecha gueda inscrito el presente documento y la Resolución 

número MIL. QUINIENTOS SETENTA Y UNO. de la SRA. INTENDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ, de (10 DE JUNIO de 1.9%6, bajo 

el número 1846 del REGISTRO MERCANTIL, —toma  127/.-— Queda 

archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la COMPAÑIA Ja FATRICIO LINCANGO 

CONSULALUDITORES CIA.LTDA..“  Dtorgada el 27 de MARZO DE 199%, 

ante el Notario QUINTO, del cantón Quito DR, EDGAR PATRICIO 

TERÁN G.. Se fijó dun extracta signado con el número 1230. .- 

5e da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 

de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el. Registro 

Oficial 278 de 2% de  egosto del mismo año... 5e anotó en el 

Repertorio bajo el mimero 1J3S25l.. Úulito, a diez de julio de 

mil novecientos noventa y sels." El REGISTRADOR. 
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     (2 Julio César Almeida M. 
A REO: ADOR MERCANTIL DEL a 'CANTON AUITO 

 


